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estricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Sesión Ordinaria No. 3109, 
 
 
        
Creación del Programa de Investigación 
en Materiales Avanzados y Aplicaciones 
(PIMAA) y Eliminación del Programa de 
Investigación en Nanotecnología, adscri-
tos a la Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión    
 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El Estatuto Orgánico del ITCR, esta-

blece: 

“ARTÍCULO 18  
Son funciones del Consejo Insti-
tucional:  
… 
d. Decidir, previa consulta al 

Consejo de Vicerrectoría 
respectivo, sobre la crea-
ción, modificación, traslado, 
o eliminación de carreras y 
programas del Instituto 

… 
 

2. La Secretaría del Consejo Institucio-
nal recibió el oficio VIE-695-2018, con 
fecha de recibido 03 de agosto del 
2018, suscrito por el Dr. Alexander 
Berrocal J., Presidente Consejo de 
Investigación y Extensión, Vicerrecto-
ría de Investigación y Extensión, diri-
gido al Dr. Julio Calvo Alvarado, Pre-
sidente del Consejo Institucional, en 
el cual transcribe el siguiente acuerdo 
tomado por el Consejo de Investiga-
ción y Extensión de la Sesión Ordina-
ria No. 10-2018, artículo 13, del 20 de 
julio de 2018 “Creación del Programa 
de Investigación en Materiales Avan-
zados y Aplicaciones”.  
 

“CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El establece el Estatuto Orgáni-

co, Artículo 42, incisos b y c, 

son funciones específicas del 

Consejo de Investigación y Ex-

tensión a saber:  

b) Establecer las normas para la 

aprobación, elaboración, ejecu-

ción y evaluación de los progra-

mas de investigación y extensión 

y para la prestación de servicios. 

 

c) Recomendar al Consejo Institu-

cional la ubicación de los pro-

gramas de investigación y exten-

sión. 

… 

2. Corresponde al Consejo de In-

vestigación y Extensión, aplicar 

la Normativa para la aproba-

ción, elaboración, ejecución y 

evaluación de los Programas 

Investigación y Extensión, así 

como asesorar al Vicerrector de 

VIE; para el desarrollo coordi-

nado de los Programas, la asig-

nación de fondos y tiempos de 

los coordinadores (as). Así 

mismo, corresponde por tanto a 

este la evaluación y seguimien-

to de los Programas, para lo 

cual se han establecido 10 pa-

rámetros. 

3. En lo concerniente a la forma de 

organización del Programa In-

vestigación y Extensión, es fun-

ción del grupo de investigación 

o extensión, nombrar al Coordi-

nador(a) en el seno del grupo 

interdisciplinario.  Este nom-

bramiento será anual con posi-

bilidad de reelección. 

4. Mediante Oficio CIM-132-2018, 

del 09 de marzo de 2018, el Dr. 

Jorge Cubero Sesin, Profesor 

de la Escuela de Ciencia en In-

geniería de los Materiales pre-

senta formalmente la solicitud 

para la creación e inscripción 



 
del Programa de Investigación 

en Materiales Avanzados y 

Aplicaciones (PIMAA), dicha so-

licitud cuanta con el Aval del 

Consejo de Escuela según 

acuerdo N° 30-2017, celebrado 

el 13 de noviembre del 2017. 

Adicionalmente se cuenta con el 
aval de los Consejos de las dife-
rentes Escuelas interesadas en 
formar parte de este programa, 
las cuales se presentan en el 
siguiente cuadro: 

 
 

Escuela Sesión Artículo Fecha 

Ingeniería en Construcción 23-2017 6 11 de diciembre de 2017 

Diseño Industrial 15-2017 2 6 de noviembre de 2017 

Biología 24-2017 12 20 de noviembre de 2017 

Ingeniería en Producción 

Industrial 
20-2017 14 6 de noviembre de 2017 

Química 37-2017 3.5 27 de noviembre de 2017 

Física 29-2017 3 6 de noviembre de 2017 

 
 
 
 
 

5. El Consejo de Investigación y 

Extensión en la Sesión Ordina-

ria No. 02-2009, Artículo 18, del 

16 de febrero del 2009, aprobó 

las “Normas para la Gestión de 

Programas de Investigación y 

Extensión en el Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica”. 

6. Obedeciendo a lo estipulado en 

la Normativa para la Gestión de 

Programas de Investigación y 

Extensión, el grupo proponente 

ha seleccionado al Dr. Jorge 

Cubero Sesín como Coordina-

dor del Programa, el cual cum-

ple con los requisitos para 

desempeñar el cargo, al ser un 

profesor categoría Profesor Ad-

junto, con experiencia en el 

desarrollo de proyectos de in-

vestigación. 

 
7. La temática considerada por el 

programa propuesto, efectiva-

mente podría contribuir activa-

mente a la mayoría de los Ejes 

de Conocimiento Estratégicos 

de la Institución, establecido por 

el AIR según mandato del III 

Congreso Institucional, a saber; 

Agua, Alimentos, Energía, Hábi-

tat, Industria y Salud, siendo su 

Objetivo General el “Desarrollar 

acciones concretas que contri-

buyan al posicionamiento del 

ITCR como un referente en in-

vestigación en materiales avan-

zados y aplicaciones para el 

desarrollo social y económico 

del país, basado en la innova-

ción y sostenibilidad ambiental”. 

8. La normativa de programas, es-

tablece entre sus objetivos es-

pecíficos “promover la integra-

ción de los estudios multidisci-

plinarios en las áreas de desa-

rrollo científico y tecnológico 

pertinentes, para la solución de 

problemas de interés nacional e 

internacional”, y que el PIMAA 

pretende mediante un desarrollo 

adecuadamente estructurado, 

favorecer la comunicación, or-

ganización y asociación entre 

los diferentes sectores acadé-

micos de la Institución, para la 



 
búsqueda de soluciones concre-

tas e integrales, mediante el 

desarrollo y aplicación de nue-

vos materiales y combinaciones 

de estas. Además, ser un punto 

de convergencia de la investi-

gación en materiales, tanto a lo 

interno como a lo externo de la 

institución. 

9. Asimismo, la normativa de pro-

gramas establece entre sus ob-

jetivos específicos el aumentar 

la participación de profesores 

en la integración del conoci-

miento científico y tecnológico, 

objetivo que se verá reflejado 

mediante este programa al invo-

lucrar la participación de inves-

tigadores de las Escuelas de: 

Ciencia e Ingeniería de los Ma-

teriales, Química, Física, Biolo-

gía, Producción Industrial, Dise-

ño Industrial, Forestal y Cons-

trucción. En su mayoría Docto-

res, todos con trayectoria en los 

temas de investigación relacio-

nados al programa. 

10. La propuesta de creación res-

ponde a las necesidades e inte-

rés institucional, respuesta de 

trabajo propuesto por el PIMAA, 

muestra una madurez en la idea 

y organización del centro y faci-

lita el trabajo mismo del centro y 

sus grupos de investigación. 

Asimismo, los investigadores 

que formarán parte del progra-

ma han mostrado capacidad en 

la consecución de fondos exter-

nos para financiar sus investi-

gaciones.  

11. Se posee la infraestructura 

apropiada y capacidad humana 

para garantizar y facilitar el éxito 

en las labores de la investiga-

ción que se realizará en el mar-

co de este programa. 

12. Junto al Oficio CIM-132-2018, 

se adjunta el documento Pro-

grama de Investigación en Ma-

teriales Avanzados y Aplicacio-

nes (PIMAA), el cual incluye los 

aspectos solicitados en la Nor-

mativa para la Gestión de Pro-

gramas de Investigación y Ex-

tensión del ITCR, a saber: 

 Nombre del Programa 

 Escuela Proponente 

 Coordinación Administrativa 

 Periodo de ejecución 

 Disciplinas del Programa 

 Participantes- Nombres y grados 

académicos. 

 Justificación 

 Estado del Arte 

 Lista de Proyectos y actividades 

 Planteamiento del problema 

 Relevancia Académica 

 Objetivos 

 Plan general de Actividades y 

Plan específico de actividades 

del primer año 

 Relación con otras entidades 

 Recursos disponibles 

i. Físicos  

ii. Operación 

 Referencias bibliográficas 

 Anexos 

Adicionalmente se incluye un Plan 

para la sostenibilidad del Programa. 

13. El Programa cuenta con el apo-

yo del Centro Nacional de Alta 

Tecnología, según consta en 

Oficio CNCA-OF-006-2018 y de 

la Coalición Costarricense de 

Iniciativas de Desarrollo (CIN-

DE). 

SE ACUERDA: 
a. Avalar la creación del Pro-

grama de Investigación en 

Materiales Avanzados y Apli-

caciones (PIMAA). 

 
b. Solicitar al Consejo Institu-

cional, la creación del Pro-

grama de Investigación en 

Materiales Avanzados y Apli-



 
caciones (PIMAA), por una 

duración de tres años a partir 

de su creación.  
 

ACUERDO FIRME.” 
 

3. El Consejo Institucional en la Sesión 

Ordinaria No. 2757, artículo 11, del 22 

de marzo de 2012, acordó la creación 

del Programa de Investigación en Nano-

tecnología, adscrito a la Vicerrectoría de 

Investigación y Extensión.  
 

4. La Secretaría del Consejo Institucio-

nal recibió el oficio VIE-694-2018, con 

fecha de recibido 31 de julio del 2018, 

suscrito por el Dr. Alexander Berrocal 

J., Presidente Consejo de Investiga-

ción y Extensión, Vicerrectoría de In-

vestigación y Extensión, dirigido al Dr. 

Julio Calvo Alvarado, Presidente del 

Consejo Institucional, en el cual 

transcribe el siguiente acuerdo toma-

do por el Consejo de Investigación y 

Extensión de la Sesión Ordinaria No. 

10-2018, artículo 12, del 20 de julio 

de 2018 “Cierre del Programa de in-

vestigación en Nanotecnología”.  
 

“CONSIDERANDO QUE: 
1. El Consejo de Investigación y 

Extensión en la Sesión ordinaria 

No. 05-2012, Artículo 9A, del 5 

de marzo, 2012, recomienda al 

Consejo Institucional la formali-

zación del “Programa de Inves-

tigación en Nanotecnología”, a 

fin de que quedara adscrito a la 

Vicerrectoría de Investigación y 

Extensión (VIE) del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica, a 

partir del 01 de enero del 2012, 

en cumplimiento de lo estable-

cido en el Artículo 42, inciso b y 

c, del Estatuto Orgánico. 

 
2. En Sesión Ordinaria No. 2757, 

artículo 11, del 22 de marzo del 

2012, el Consejo Institucional 

acordó la creación del Progra-

ma de Investigación en Nano-

tecnología, adscrito a la VIE. 

(Gaceta No. 331).    

3. Por la naturaleza misma del 

programa, la institución invirtió 

en equipo tecnológico, para el 

trabajo de laboratorio del pro-

grama, posteriormente, este la-

boratorio fue denominado “La-

boratorio Institucional de Nano-

tecnología”. 

4. El Programa de Investigación 

en Nanotecnología estuvo desa-

rrollando la investigación y apo-

yando la docencia durante un 

periodo de tres años a partir de 

su creación por el Consejo Insti-

tucional. 

5. Con el objetivo de verificar el 

cumplimiento de políticas insti-

tucionales en relación con acti-

vidades específicas de investi-

gación, como aporte al cumpli-

miento de la misión institucio-

nal”, se abre un proceso de au-

ditoría al programa anteriormen-

te citado durante el año 2015. 

6. Mediante oficio AUDI-342-2015, 

el Lic. Isidro Álvarez Salazar, 

Auditor Interno, remite el Infor-

me AUDI-F-007-2015 “Evalua-

ción sobre la gestión de la in-

vestigación, efectuada al Pro-

grama de Nanotecnología y al 

Laboratorio Institucional de Na-

notecnología”. 

7. Para el caso en específico que 

nos ocupa, se extrae, literal-

mente de este informe lo si-

guiente: 

a. El Programa de Nanotecnología 

fue coordinado al inicio y hasta 

finalizar el año 2012 por la Dra. 

Paola Vega Castillo y durante el 

2013 y hasta el 25 de febrero del 

2014 por la Dra. Virginia Montero 

Campos, quienes al finalizar su 



 
gestión presentaron informes de 

labores. 

 

b. Según indicó la Vicerrectoría de 

Investigación, en el 2014, por de-

cisión de los Directores (as) de 

las escuelas vinculadas con el 

Programa y el Laboratorio, el 

Programa “quedó en stand-by, a 

la espera de una propuesta que 

plantearía la creación de un nue-

vo centro. Por tanto, durante el 

2014 y 2015 el Programa de Na-

notecnología no contó con un 

coordinador oficialmente nom-

brado”. 

 

c. Se conoce que, durante los años 

2013 y 2014, el Vicerrector de In-

vestigación y Extensión, en con-

junto con los Directores de las 

Escuelas de Biología, Ingeniería 

Electrónica, Ciencia e Ingeniería 

de los Materiales, Química, y Fí-

sica, conformaron una Comisión 

para tratar de resolver “los pro-

blemas identificados entorno(sic) 

al funcionamiento del Laboratorio 

de Nanotecnología, y respecto al 

uso del equipo de microscopia 

electrónica ahí instalado”, me-

diante la elaboración de una pro-

puesta de un centro de investiga-

ción, que se ha denominado co-

mo Centro de Aplicaciones de Al-

ta Tecnología. Dicha comisión 

elaboró una propuesta que según 

se indica en documentos oficiales 

está en un 90% finalizada y que 

ese informe será considerado 

como insumo para la toma de 

decisiones relacionada con la si-

tuación. 

 

8. Luego de un vasto análisis, la 

Auditoria Interna concluye: 

3.1. Ni en el Programa ni en el 

Laboratorio se encontraron in-

dicadores que permitieran ana-

lizar la eficiencia o la economía 

alcanzada, situación que se 

considera a todas luces incon-

veniente si se toma en consi-

deración la magnitud de los re-

cursos invertidos para tal fin. 

3.2. En cuanto a la eficacia, 

puede decirse que el Programa 

no ha logrado consolidarse ni 

en la investigación, ni en do-

cencia y no hay claridad en los 

logros en lo que se refiere a 

venta de servicios. 

3.3. … 

3.3. La toma de decisiones re-

ferente a situaciones conflicti-

vas o que no propiciaban el or-

den y buen funcionamiento del 

Programa y/o el Laboratorio 

fue insuficiente o no estuvo 

bien direccionada para solu-

cionarlas. 

9. La Auditoría Interna, por consi-

derase la instancia con compe-

tencia para ordenar su imple-

mentación y supervisar su cum-

plimiento, gira las siguientes re-

comendaciones a la Vicerrecto-

ra de la Vicerrectoría de Investi-

gación y Extensión: 

4.1 Definir a la brevedad posi-

ble, el futuro del Programa de 

Nanotecnología, de conformi-

dad con buenas prácticas y 

procurando crear los instru-

mentos necesarios para facili-

tar la evaluación en relación 

con la eficiencia de este. (Ver 

puntos 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3, 

2.2.4, 2.3.1 y 2.3.2) 

4.2. Definir la estructura admi-

nistrativa que más convenga 

para garantizar que el Labora-

torio, con la infraestructura y 

equipos que posee, sea asu-

mido como componente indis-

pensable del Programa, al ser-

vicio de investigadores de múl-



 
tiples escuelas, con el propósi-

to de garantizar el cumplimien-

to de los objetivos inicialmente 

propuestos. (Ver puntos 2.1.1 y 

2.3.1) 

10. Mediante oficio VIE-018-16, la 

Dr.-Ing. Paola Vega Castillo, 

emite respuesta al oficio AUDI-

342-2015, correspondiente al 

Informe F-007-2015: “Evalua-

ción sobre la gestión de la in-

vestigación, efectuada al Pro-

grama de Nanotecnología y al 

Laboratorio Institucional de Na-

notecnología”, Adjunta la defini-

ción de las acciones a tomar por 

parte de la VIE para garantizar 

la operación del Laboratorio Ins-

titucional de Nanotecnología pa-

ra atender las labores docentes 

y de investigación.  En este en-

tendido, se realizó un traslado 

de los activos ubicados en el 

espacio físico de la Escuela de 

Electrónica y se decide renom-

brar el Laboratorio Institucional 

de Nanotecnología como “Labo-

ratorio Institucional de Micros-

copía”, buscando abarcar un 

rango mayor de actividades de 

investigación y docencia, dada 

la diversidad de tópicos de in-

vestigación que históricamente 

se tuvo en el laboratorio.  Esta 

acción es autorizada por el 

Consejo de Rectoría, en su se-

sión No. 29-2016, artículo 5, 

según oficio R-851-2016. 

11. Se omite o al menos no se re-

gistra en el oficio VIE-018-2016, 

la decisión sobre el futuro del 

Programa de Nanotecnología. 

12. El programa en cuestión, se en-

cuentra inactivo desde el mes 

de febrero del 2014, fecha en la 

que la Dra. Virginia Montero, en 

su momento coordinadora del 

programa, presentó el informe 

anual de gestión.  

13. El Estatuto Orgánico del ITCR, 

en su Artículo 34: Funciones 

específicas del Vicerrector de 

Investigación y Extensión, inciso 

h, se establece lo siguiente: 

… 

h. Proponer al Consejo Institu-

cional, por medio del Rector o 

Rectora, la creación, modifica-

ción o eliminación de áreas 

académicas dedicadas al desa-

rrollo de programas investiga-

ción y extensión consolidados 

de carácter inter, trans y/o mul-

tidisciplinario, conforme a lo 

dispuesto por la reglamenta-

ción respectiva. 

SE ACUERDA: 
 
c. Avalar el cierre del Programa 

de Investigación en Nanotec-

nología, con base en lo ante-

riormente expuesto. 

 
d. Elevar al Consejo Institucio-

nal para los trámites corres-

pondientes. 

 
e. Comunicar. 

 
ACUERDO FIRME.” 

 

CONSIDERANDO QUE:  

1. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, según consta en la Minuta 
No. 597-2018, celebrada el 17 de agosto 
del 2018, conoce el oficio VIE-695-2018 
y se recibe al Dr. Alexander Berrocal Ji-
ménez, Presidente del Consejo de In-
vestigación y Extensión y el Dr. Jorge 
Cubero Sesin, Profesor de la Escuela de 
Ciencia en Ingeniería de los Materiales, 
los cuales exponen la creación del Pro-
grama de Investigación en Materiales 
Avanzados y Aplicaciones (PIMAA). 
 

2. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, según consta en la Minuta 
No. 597-2018, celebrada el 17 de agosto 
del 2018, conoce el oficio VIE-694-2018 



 
y se recibe al Dr. Alexander Berrocal Ji-
ménez, Presidente del Consejo de In-
vestigación y Extensión y al Ing. Andrés 
Robles Ramírez, Director Dirección de 
Proyectos, los cuales exponen la situa-
ción del Programa de Investigación en 
Nanotecnología y se les solicita la do-
cumentación que respalde la solicitud de 
cierre. 

 

3. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles remite el oficio SCI-778-
2018, con fecha del 03 de octubre de 
2018, al Lic. Isidro Álvarez, Auditor In-
terno, en el cual se le consulta que, en 
el marco de sus asesorías, adverten-
cias o informes presentados a la Vice-
rrectoría de Investigación y Extensión, 
con respecto al cierre del Programa de 
Investigación en Nanotecnología, indi-
que si las mismas fueron atendidas y si 
no hay pendientes de atender sobre el 
programa que solicitan cerrar.  

 

4. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, en la reunión No. 610-
2018, realizada el 23 de noviembre de 
2018, recibe al Dr. Alexander Berrocal 
Jiménez, Vicerrector de la Vicerrectoría 
de Investigación y Extensión, el cual 
presenta el Informe de Programas de In-
vestigación, además informa sobre la si-
tuación del programa, de investigación 
en Nanotecnología y se discuten aspec-
tos relacionados con: 

a. Cumplimiento de normativa pa-
ra la solicitud del cierre del pro-
grama. 

b. La actividad del programa en 
los últimos años. 

c. Estado de los proyectos e in-
formes pendientes. 

d. Las recomendaciones remitidas 
por la Auditoría Interna 

e. El estado de los equipos asig-
nados al programa. 
 

5. La Secretaría del Consejo Institucio-
nal recibió el oficio AUDI-293-2018, 
con fecha de recibido 10 de diciembre 
del 2018, suscrito por el Lic. Isidro Ál-
varez Salazar, Auditor Interno, dirigi-
do a la Ing. María Estrada Sánchez, 
Coordinadora de la Comisión de 

Asuntos Académicos y Estudiantiles, 
en el cual remite respuesta al oficio 
SCI-778-18, sobre consulta sobre 
pendientes del Programa Nanotecno-
logía, el cual concluye como pendien-
te lo siguiente:  
 
1. La decisión sobre el Programa de 

Nanotecnología. 
 

2. La decisión sobre la ubicación del 
laboratorio en la estructura organiza-
tiva. 

 

6. La Comisión de Asuntos Académicos 
y Estudiantiles en la reunión No. 613 
celebrada el 25 de enero de 2019 y 
en la reunión No. 614, celebrada el 
01 de febrero analiza y discute   el 
tema sobre la creación del Programa 
de Investigación en Materiales Avan-
zados y Aplicaciones (PIMAA) y la 
Eliminación del Programa de Investi-
gación en Nanotecnología y dispone 
elevar la propuesta sobre la Creación 
del Programa de Investigación en Ma-
teriales Avanzados y Aplicaciones 
(PIMAA) y la Eliminación del Progra-
ma de Investigación en Nanotecnolo-
gía, adscritos a la Vicerrectoría de In-
vestigación y Extensión. 
 

7. El Consejo Institucional en la Sesión 
Ordinaria No. 3105, celebrada el 07 
de febrero del presente año, conoció 
la propuesta y con respecto a la 
Creación del Programa de Investiga-
ción en Materiales Avanzados y Apli-
caciones (PIMAA), se presentaron 
dudas de algunos de los miembros 
sobre los recursos que se cuentan en 
la VIE para poder asignar a este pro-
grama de aprobarse la creación, por 
lo tanto, se remite solicitud de infor-
mación.  

 

8. La Comisión de Asuntos Académicos 
y Estudiantiles remite oficio SCI-57-
2019, dirigido al Dr. Alexander Berro-
cal Jiménez, Vicerrector de Investiga-
ción y Extensión, en el cual se le soli-
cita remitir a esta Comisión, un infor-
me que detalle los recursos que se 
deberán asignar según normativa al 
PIIMA y la confirmación de que la VIE 



 
cuenta en la actualidad con la posibi-
lidad de brindarlos. 

 

9. La Secretaría del Consejo Institucio-
nal recibió el oficio VIE-028-2019, 
suscrito por el Dr. Alexander Berrocal 
Jiménez, Vicerrector de Investigación 
y Extensión, dirigido a la Ing. María 
Estrada Sánchez, M.Sc., Coordinado-
ra de la Comisión Asuntos Académi-
cos y Estudiantiles, en el cual informa 
lo siguiente: 

 
“En respuesta a su oficio SCI-
57-2019, me permito informarle 
que se cuenta con 8 horas VIE 
por semana para ser asignadas 
al coordinador del programa, 
además de un presupuesto ope-
rativo de 1 500 000 colones por 
año.  
 
De igual manera se cuenta la 
posibilidad de que en caso de 
que se disponga de recursos 
para la compra de equipo espe-
cializado, el programa puede 
presentar la correspondiente so-
licitud, al igual que lo hacen las 
diferentes unidades académicas 
(escuelas, centros, áreas aca-
démicas o unidades desconcen-
tradas) para ser analizado por 
parte de la VIE.  
 
Por otra parte, los programas 
formalmente creados por el 
Consejo Institucional, cuentan 
con un acompañamiento por 
parte de un gestor de proyectos 
de la Dirección de Proyectos.” 

 

10. La M.Sc. Ana Rosa Ruiz Fernández, 
Coordinadora de la Comisión de Pla-
nificación y Administración envía Ofi-
cio SCI-073-2019 al Dr. Alexander 
Berrocal Jiménez, Vicerrector de In-
vestigación y Extensión, el 8 de febre-
ro solicitando lo siguiente: ¿Cuánto 
en recurso humano, infraestructura, 
equipo y presupuesto de operativo va 
a significar la creación de este Pro-
grama?  La estimación sería para el 
2019 y durante los próximos tres 
años. ¿Qué tipo de laboratorios ten-

drá injerencia este programa? Si lo 
anterior es afirmativo y detalla labora-
torios, ¿cuál es el presupuesto actual 
y el proyectado para los próximos tres 
años? 

 

11. Las Comisiones Permanentes de 
Planificación y Administración y de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles 
recibieron el oficio VIE-067-19, suscri-
to por el Dr. Alexander Berrocal Ji-
ménez, Vicerrector de Investigación y 
Extensión, dirigido a la M.Sc. Ana 
Rosa Ruiz, Coordinadora de la Comi-
sión de Planificación y Administra-
ción, con copia a la Ing. María Estra-
da Sánchez, MSc., Coordinadora de 
la Comisión Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, en el cual reitera lo si-
guiente: 

 
 “La creación del PIMAA como 
tal se plantea en el marco actual 
con que cuenta la VIE para el 
apoyo a programas de investi-
gación, el cual consta de un to-
tal de 8 horas por semana para 
el coordinador y un presupuesto 
operativo de ₡1,800,000 para el 
primer año. Si bien en la Guía 
de formulación de Programas 
no se pide un estimado para los 
años subsiguientes, por lo que 
se puede asumir un incremento 
anual de 3%... (ver tabla de 
abajo). 
Cabe destacar que las caracte-
rísticas interdisciplinarias de la 
investigación que se apoyaría 
con el programa PIMAA, requie-
ren de la participación de inves-
tigadores de diversas Escuelas. 
Por lo que el rol del programa 
se centra principalmente en ar-
ticular esfuerzos y coordinar ac-
ciones conjuntas para el desa-
rrollo de la investigación en ma-
teriales dentro de la institución, 
así como ser un punto de con-
tacto para la vinculación exter-
na. Por tal motivo es que se 
planteó que para la creación del 
programa se requieren de 8 h 
VIE semanales para el coordi-
nador. El personal restante con 



 
que se cuenta para el inicio del 
programa es el de los miembros 
proponentes de cada uno de los 
principales grupos y proyectos 
interesados, así como el perso-
nal de apoyo e investigadores 
participantes de cada una de las 
Escuelas. Todos estos recursos 

ya son aportados por la VIE a 
través de las plazas asignadas 
a los diferentes proyectos y a la 
figura de Investigador Consoli-
dado…” 
 
 
 

Periodo * 2019 2020 2021 2022 

Programa 
PIMAA 

₡1,800,000 ₡1,854,000 ₡1,909,620 ₡1,966,909 

 
 

 

12. La Comisión de Asuntos Académicos 

y Estudiantiles, en la reunión No. 617-

2019, realizada 01 de marzo de 2019, 

analizó el oficio VIE-067-19, y dispu-

so elevar al pleno.  

 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Crear el Programa de Investigación 

en Materiales Avanzados y Aplica-

ciones (PIMAA), adscrito a la Vice-

rrectoría de Investigación y Exten-

sión.  

 
b. Eliminar el Programa de Investiga-

ción en Nanotecnología, adscrito a 

la Vicerrectoría de Investigación y 

Extensión. 

 
c. Solicitar a la Administración que, 

en aplicación del debido proceso, 

determine si cabe el señalamiento 

de responsabilidades a alguna de 

las personas que tuvieron partici-

pación en el Programa de Investi-

gación en Nanotecnología y en la 

generación de las causas que mo-

tivaron el cierre del programa. Se 

solicita a la Administración informe 

sobre lo actuado en un plazo de 60 

días.  

 
d. Indicar que contra este acuerdo 

podrá interponerse recurso de re-

vocatoria ante este Consejo o de 

apelación ante la Asamblea Institu-

cional Representativa, o los extra-

ordinarios de aclaración o adición, 

en el plazo máximo de cinco días 

hábiles posteriores a la notificación 

del acuerdo. Por así haberlo esta-

blecido la Asamblea Institucional 

Representativa es potestativo del 

recurrente interponer ambos recur-

sos o uno solo de ellos, sin que 

puedan las autoridades recurridas 

desestimar o rechazar un recurso 

porque el recurrente no haya inter-

puesto el recurso previo. 

 

e. ACUERDO FIRME. 

 

f. Aprobado en Sesión del Consejo  
Institucional, Sesión Ordinaria No. 3109, 
Artículo 10, del 06 de marzo de 2019 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


